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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: EX-2023-00265710-UNC-ME#FCQ- Ratif. Lic. Dra. Nicotra

 
VISTO:

La RD-2023-768-E-UNC-DEC#FCQ mediante la cual se otorga licencia a la Dra. Viviana NICOTRA, en el cargo de
Profesora Adjunta (DE) en el Departamento de Química Orgánica de esta Facultad.

CONSIDERANDO:

Las opiniones vertidas en la fecha de la sesión;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS

RESUELVE:

Artículo 1º: Ratificar en todos sus términos la RD-2023-768-E-UNC-DEC#FCQ, la cual forma parte anexa de la
presente resolución.-

Artículo 2º: Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de Córdoba,
comuníquese y archívese.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
CIENCIAS QUÍMICAS, EL VEINTIOCHO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.
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Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2023-00265710-UNC-ME#FCQ - Lic. Dra. Nicotra


 
VISTO:


Lo solicitado en las presentes actuaciones por la Dirección del Departamento de Química Orgánica de esta Facultad,
en el sentido que se otorgue la solicitud de licencia a la Dra. Viviana Estela NICOTRA, en el cargo de Profesora
Adjunta (DS), cuyo propósito es el de posibilitar el normal desarrollo del Ciclo Lectivo 2023 de la Facultad de
Ciencias Químicas.


CONSIDERANDO:


Que cuenta con el Vº Bº otorgado por el Consejo Departamental;


Que el personal mencionado cumple con las condiciones para la aplicación del Régimen Previsional Especial para
Investigadores Científicos y Tecnológicos establecidos por la Ley 22.929 en su Art. 1º;


Que se trata de la cobertura de un servicio educativo esencial para la comunidad;


EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS


AD-REFERENDUM DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO


RESUELVE:


Artículo 1°: Otorgar licencia sin goce de haberes a la Dra. Viviana Estela NICOTRA (Legajo Nº 26.152),
en el cargo de Profesora Adjunta (DE) –concurso- código 109- del Departamento de Química Orgánica de
la Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 30-06-2023, con cargo al artículo 49º ap. II inc. a1 del
convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15). Justificar las inasistencias
incurridas en idénticas funciones a partir del 01-04-2023 y hasta el día de ayer.-


Artículo 2º: Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de Córdoba,
comuníquese y archívese.-


CM.ccl


 


 









		numero_documento: RD-2023-768-E-UNC-DEC#FCQ

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		fecha: Martes 18 de Abril de 2023

				2023-04-17T14:18:12-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Pablo Gabriel Manzo

		cargo_0: Secretario General

		reparticion_0: Secretaría General Facultad de Ciencias Químicas
Universidad Nacional de Córdoba

				2023-04-18T14:09:22-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Marcelo Mario Mariscal

		cargo_1: Decano

		reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Químicas
Universidad Nacional de Córdoba

				2023-04-18T14:09:23-0300

		GDE UNC









	fecha: Martes 16 de Mayo de 2023
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	numero_documento: RHCD-2023-351-E-UNC-DEC#FCQ
		2023-05-16T10:46:34-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Luis Olcese
	cargo_0: Secretario Académico
	reparticion_0: Secretaría Académica Facultad de Ciencias Químicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2023-05-16T11:12:57-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Marcelo Mario Mariscal
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Químicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2023-05-16T11:12:59-0300
	GDE UNC




